
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00096.  

 

Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la parte actora no 

descorrió el traslado de las excepciones formuladas por la pasiva dentro del 

término legal concedido.  

 

De otro lado, previo a resolver lo pertinente frente a la renuncia presentada por el 

apoderado Omar Trujillo Polania, requiérase al profesional del derecho a fin de 

que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del 

presente proveído, acredite la comunicación remitida al poderdante en los 

términos del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Vencido ingrese al despacho para continuar con el trámite. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 05 de 21 de enero de 2022. 
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